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del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende entre sus
prestaciones la defensa y representación gratuitas por Abogado
y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Como quiera que se ignora el domicilio actual de doña
Araceli Gómez Dorado, madre de la menor, se publica el pre-
sente edicto para que sirva de notificación a los interesados.

Córdoba, 24 de junio de 2005.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José María Pérez Llepes y doña Antonia
Blanco Cádiz.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de 10 días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
Edificio Junta Andalucía, para que con carácter previo a la
elevación a la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de la modificación de la medida de protección en relación
a su hijo J.M.P.B., consistente en el inicio del procedimiento
de adopción del mismo por parte de sus actuales acogedores
y posterior formulación al Juzgado competente de la propuesta
previa de adopción del menor por parte de aquéllos, previo
cumplimiento de los trámites legales, se le concede un término
de diez días hábiles a contar desde la notificación del presente
a fin de que alegue lo que a su derecho convenga en cum-
plimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 11 de agosto de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 16 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de la iniciación del procedimiento de desamparo a doña Isabel
Postigo Galán, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal (Edificio de la Junta),
para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de ini-
ciación de fecha 20 de junio de 2005, por el que se inicia
el procedimiento de desamparo de los menores J.F y M.S.P.
y se le concede un plazo de 15 días hábiles para presentar
alegaciones. Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento

conforme a lo prevenido en el artículo 107.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Cádiz, 16 de agosto de 2005.- La Delegada (Dto. 21/1985),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 16 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Manuel Coll Ruiz y doña Carmen Navía
Alvarez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 11 de agosto de 2005, por la cual se resuelve
formular ante el Juzgado propuesta previa de adopción del
menor M.A.C.N. por parte de sus actuales acogedores. Se
le significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de con-
formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 16 de agosto de 2005.- La Delegada (Dto. 21/1985),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 16 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena el cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), en relación con el artícu-
lo 59.4. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y no constando en el expediente de
protección núm. 587/04, seguido en esta Entidad Pública a
favor del menor F.J.V.C., nacido el 5 de diciembre de 1987,
en la localidad de Villamartín (Cádiz), el paradero de don Fran-
cisco Varo Pérez, con último domicilio conocido en Bornos
(Cádiz), se le comunica que con carácter previo a la elevación
a la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la pro-
puesta consistente en ratificar la situación legal de desamparo
de su hijo F.J.V.C. con todos los efectos inherentes a ello,
y la continuación del acogimiento residencial del mismo en
el Centro «La Cañada» de Villamartín (Cádiz), se le pone de
manifiesto el procedimiento, concediéndole un término de 10
días hábiles a contar desde la publicación del presente a fin
de que alegue lo que a su derecho convenga en cumplimiento
del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 16 de agosto de 2005.- La Delegada (Dto. 21/1985),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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ACUERDO de 16 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de la iniciación del procedimiento de desamparo a don Fran-
cisco Salmerón Galán, al estar en ignorado paradero en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal (Edificio de la Junta)
para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de ini-
ciación de fecha 20 de junio de 2005 por el que se inicia
el procedimiento de desamparo de los menores J.F. y M. S.P.
y se le concede un plazo de 15 días hábiles para presentar
alegaciones. Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo prevenido en el artículo 107.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Cádiz, 16 de agosto de 2005.- La Delegada (Dto. 21/1985),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 16 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena el cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), en relación con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y no constando en el expediente de
protección núm. 587/04, seguido en esta Entidad Pública a
favor del menor F.J.V.C., nacido el 5 de diciembre de 1987,
en la localidad de Villamartín (Cádiz), el paradero de doña
Isabel Cavaco André, con último domicilio conocido en Villa-
martín (Cádiz), se le comunica que con carácter previo a la
elevación a la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de la propuesta consistente en ratificar la situación legal de
desamparo de su hijo F.J.V.C. con todos los efectos inherentes
a ello, y la continuación del acogimiento residencial del mismo
en el Centro «La Cañada», de Villamartín (Cádiz), se le pone
de manifiesto el procedimiento, concediéndole un término de
10 días hábiles a contar desde la publicación del presente
a fin de que alegue lo que a su derecho convenga en cum-
plimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 16 de agosto de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 13 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de aco-
gimiento familiar permanente a don Pedro Gómez
Carrasco y doña Josefa Carrasco Baca.

Acuerdo de fecha miércoles, 13 de julio de 2005, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación

por edicto de Resolución a don Pedro Gómez Carrasco y doña
Josefa Carrasco Baca al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de acuerdo de inicio de
procedimiento de acogimiento familiar permanente de fecha
miércoles, 3 de agosto de 2005 del menor J.G.C. y P.G.C.,
expediente núm. 29/04/0255, 0256/00, significándole que con-
tra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 13 de julio de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de cese de acogimiento judicial
permanente y cambio de guarda a don Francisco Javier
Rodríguez Aranda y doña Valerie Laussucucq.

Acuerdo de fecha jueves 4 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Francisco Javier Rodríguez
Aranda y doña Valerie Laussucucq al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de Resolución de cese de acogimiento judicial permanente
y cambio de guarda de fecha jueves 28 de julio de 2005
de los menores A.R.A. y J.R.A., expedientes núms.
29/04/0116, 0117/00, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la resolución de desamparo a don Antonio
Gázquez Gómez y doña Khadija Hoummane.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Antonio Gázquez Gómez y doña Khadija
Hoummane al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.


